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EXPEDIENTE      : 8862-2024-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : JUAN GUTIERREZ CARDENAS  
ENTIDAD : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE 

ANDAHUAYLAS  
RÉGIMEN  : LEY Nº 29944 
MATERIA  : RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
                                                     DESTITUCIÓN 
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD de la Resolución Directoral Nº 004064-2023-UGEL-A, 
del 10 de agosto de 2023, y la Resolución Directoral Nº 005229-2023-UGEL-A, del 4 de 
diciembre de 2023, emitidas por la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local 
Andahuaylas, por haberse vulnerado el debido procedimiento administrativo. 
 
Lima, 13 de diciembre de 2024 
 
ANTECEDENTES 
 
1. A través de la Resolución Directoral Nº 005176-2022-UGEL-A, del 12 de diciembre 

de 20221, la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local de Andahuaylas, en 
adelante, la Entidad, inició procedimiento administrativo disciplinario al señor JUAN 
GUTIERREZ CARDENAS, en adelante, el impugnante. Le imputó haber incurrido en 
las faltas previstas en el primer párrafo y los literales d) y f) del artículo 49º de la Ley 
Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial2, debido a que habría tocado indebidamente 
a la menor de iniciales A.A.V.E. 
 

 
1 Notificada al impugnante el 12 de diciembre de 2022.  
2 Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial 
   Artículo 49. Destitución 
   Son causales de destitución, la transgresión por acción u omisión de los principios, deberes, obligaciones 

y prohibiciones en el ejercicio de la función docente, considerado como muy grave. 
   También se consideran faltas o infracciones muy graves, pasibles de destitución, las siguientes: 

(…) 
d) Incurrir en actos de violencia o causar grave perjuicio contra los derechos fundamentales de los 
estudiantes y otros miembros de la comunidad educativa y/o institución educativa, así como impedir el 
normal funcionamiento de los servicios públicos. 
(…) 

   f) Realizar conductas de hostigamiento sexual y actos que atenten contra la integridad, indemnidad y 
libertad sexual tipificados como delitos en el Código Penal. 

 

RESOLUCIÓN Nº 007250-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

564227570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2. Mediante Resolución Directoral Nº 004064-2023-UGEL-A, del 10 de agosto de 2023, 
la Dirección de la Entidad resolvió imponer al impugnante la sanción de destitución 
al hallarlo responsable de la conducta imputada y, con ello, de la comisión de la falta 
prevista en el literal f) del artículo 49º de la Ley Nº 29944. 
 

3. El 1 de septiembre de 2023 el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 
Resolución Directoral Nº 004064-2023-UGEL-A. 
 

4. Con Resolución Directoral Nº 005229-2023-UGEL-A, del 4 de diciembre de 20233, la 
Dirección de la Entidad declaró improcedente el recurso de reconsideración del 
impugnante.  
 

TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 

5. El 3 de enero de 2024 el impugnante interpuso recurso de apelación contra la 
Resolución Directoral Nº 005229-2023-UGEL-A, solicitando la nulidad del acto 
impugnado, en razón de lo siguiente: 
 
(i) No se ha valorado correctamente las pruebas aportadas.  
(ii) No se acreditó la falta imputada.  
(iii) No se ha corroborado con medios periféricos la denuncia en su contra. 
(iv) El acto no está debidamente motivado.  
(v) El cargo en su contra es producto de una venganza.  
(vi) El Ministerio Público archivó la investigación en su contra por el mismo hecho. 

 
6. Con Oficio Nº 199-2024-ME-GRA-DREA-UGEL-A la Entidad remitió al Tribunal del 

Servicio Civil, en adelante, el Tribunal, el recurso de apelación interpuesto por el 
impugnante. 
 

7. Mediante Oficios Nos 023845-2024-SERVIR/TSC y 023846-2024-SERVIR/TSC la 
Secretaría Técnica del Tribunal comunicó al impugnante y a la Entidad, 
respectivamente, la admisión del recurso de apelación. 

 
ANÁLISIS 

 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 

 

 
3 Notificada al impugnante el 13 de diciembre de 2023. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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8. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10234, modificado por 
la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del  
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20135, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 
 

9. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC6, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 
 

10. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 
asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil7, y el artículo 95º de su 

 
4 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
5 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

6 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
7 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM8; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”9, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 201610. 
 

11. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo, se hizo de público conocimiento la ampliación de 

 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

8 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM 

 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

9  El 1 de julio de 2016. 
10 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
 b) Aprobar la política general de la institución; 
 c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 

de Organización y Funciones; 
 d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 
 e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 

cargos directivos;  
 f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 

Civil; 
 g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
 k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
 

COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
12. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 
 

13. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 
debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Del régimen disciplinario aplicable 

14. De la revisión de los documentos que obran en el expediente administrativo se 
aprecia que el impugnante es personal docente sujeto al régimen laboral regulado 
por la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial. Por tanto, de conformidad con el 
artículo 43º de dicha ley, está sujeto a las sanciones que prevé esta ante la 
transgresión de principios, deberes, obligaciones y prohibiciones del personal 
docente, las cuales se aplican de acuerdo con el procedimiento regulado en su 
reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2013-ED.  

 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Sobre los aspectos centrales del recurso de apelación y su análisis  
 
15. En el marco de lo establecido en el artículo 22º del Reglamento del Tribunal11, este 

cuerpo Colegiado ha identificado que el aspecto central del recurso de apelación 
está referido a la probanza de la falta imputada. El impugnante cuestiona la 
valoración de las pruebas y la falta de sustento para determinar su responsabilidad 
y, por ende, su destitución. Por tanto, a continuación, se procederá al análisis de 
tales cuestionamientos.   

 
Sobre la presunción de inocencia y la carga de la prueba en el procedimiento 
disciplinario 

 
16. Sobre el derecho a la presunción de inocencia, regulado en el ámbito administrativo 

como Presunción de Licitud12, tenemos que, este impide que se trate a una persona 
culpable de un hecho hasta que no se demuestre lo contrario, más allá de una duda 
razonable. A su vez, traslada a la autoridad la responsabilidad de demostrar 
fehacientemente la culpabilidad del sujeto,  garantizando que no sea “declarado 
responsable de un acto antijurídico fundado en apreciaciones arbitrarias o 
subjetivas, o en medios de prueba, en cuya valoración existen dudas razonables 
sobre la culpabilidad del sancionado”13. Exige, de esta manera, un mínimo de 
actividad probatoria para asegurar que la acusación se funde en medios de prueba 
idóneos y suficientes. 
 

 
11Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado con Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, y sus 

modificatorias  
“Artículo 22.- Contenido de las resoluciones de las Salas 
Las resoluciones expedidas por las Salas que se pronuncien sobre el recurso de apelación deben 
contener como mínimo lo siguiente: 
a) Los antecedentes de las controversias de los casos que se ponen a conocimiento de las Salas de 
acuerdo a la documentación recibida por éstas. 
b) La determinación de los aspectos centrales de la materia de impugnación. 
c) El análisis respecto de las materias relevantes propuestas por el apelante. 
d) El pronunciamiento respecto de cada uno de los extremos del petitorio del recurso de apelación y de 
los argumentos expresados en dicho recurso, conforme a los puntos controvertidos, e incluso sobre los 
que las Salas aprecien de oficio, aún cuando no hubiesen sido alegados en su oportunidad”. 

12Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: 
9. Presunción de licitud.- Las entidades deben presumir que los administrados han actuado apegados a 
sus deberes mientras no cuenten con evidencia en contrario”. 

13Fundamento 2 de la sentencia del Tribunal Constitucional emitida en el Expediente Nº 1172-2003-HC/TC 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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17. Al respecto, el artículo 173º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-
2019-JUS, en adelante, el TUO de la Ley Nº 27444, indica que la carga de la prueba 
se rige por el principio de impulso de oficio, según el cual las autoridades deben 
dirigir e impulsar de oficio el procedimiento y ordenar la realización o práctica de 
los actos que resulten convenientes para el esclarecimiento y resolución de las 
cuestiones necesarias. 
 

18. En el caso concreto de los procedimientos disciplinarios regidos bajo la Ley Nº 
29944, vemos que el reglamento de dicha ley estipula, por un lado, que “la Comisión 
Permanente o Comisión Especial de Procesos Administrativos Disciplinarios para 
Docentes, podrá realizar actos de investigación antes de emitir el informe 
preliminar, con la finalidad de recabar evidencias sobre la veracidad del hecho 
denunciado” (artículo 90º). Por otro, las Comisiones Permanentes y Comisiones 
Especiales de Procesos Administrativos Disciplinarios para Docentes realizan las 
investigaciones complementarias del caso, solicitando los informes respectivos, 
examinando las pruebas presentadas, considerando los principios de la potestad 
sancionadora señalados en el TUO de la Ley Nº 27444”  (artículo 102º).  
 

19. Es decir que, para desvirtuar la presunción de inocencia, las Comisiones a cargo de 
la investigación deben incorporar evidencias suficientes que permitan generar 
convicción de la culpabilidad del profesor investigado. 
  

Sobre la actividad probatoria en casos de Hostigamiento Sexual  
 
20. En el presente caso se ha impuesto al impugnante la sanción de destitución porque, 

presumiblemente, se habría comprobado su culpabilidad en el hecho que le fuera 
imputado, esto es: haber realizado presuntos actos de hostigamiento sexual en 
agravio de una menor.  
 

21. En esa medida, previamente debemos indicar que, de acuerdo con la Ley Nº 27942, 
Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, el hostigamiento sexual es 
una forma de violencia que se configura a través de una conducta de naturaleza o 
connotación sexual o sexista no deseada por la persona contra la que se dirige. El 
reglamento de dicha ley, aprobado con Decreto Supremo Nº 014-2019-MIMP, 
también indica que: El hostigamiento sexual es una forma de violencia que se 
configura a través de una conducta de naturaleza o connotación sexual o sexista no 
deseada por la persona contra la que se dirige. 
   

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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22. Nótese que ambas disposiciones claramente exigen para la configuración de un acto 
de hostigamiento sexual que la conducta, sexual o sexista, no sea deseada por el 
hostigado/a.  
  

23. Para una mejor comprensión sobre cuándo se está frente a un acto de 
hostigamiento sexual, vemos que la Autoridad Nacional del Servicio Civil, en el 
instrumento14: Preguntas Frecuentes sobre Hostigamiento Sexual Laboral en las 
entidades públicas, ha aclarado que: Para saber si estoy siendo víctima de 
hostigamiento sexual laboral, se debe tener en cuenta lo siguiente:  

 
✓ Se ha realizado una conducta de naturaleza o connotación sexual o sexista.  
✓ He rechazado esta conducta explícita o implícitamente.  
 
Para poder configurar el hostigamiento sexual laboral solo se requiere del 
cumplimiento de estos dos elementos. 
 
De manera que, de no concurrir ambos elementos, no se configurará un acto de 
hostigamiento sexual. 
 

24. Sobre el particular, este Tribunal, en la Resolución de Sala Plena Nº 003-2020-
SERVIR/TSC, siguiendo la línea del marco legal antes expuesto, aclaró qué debía 
entenderse por hostigamiento sexual y cómo se podía manifestar este, 
estableciendo que: “a efectos de determinar la configuración de la falta de 
hostigamiento sexual prevista en el literal f) del artículo 49° de la Ley N° 29444, los 
órganos o autoridades que tienen a su cargo los procedimientos administrativos 
disciplinarios seguidos a los docentes deberán tener en cuenta las definiciones y 
criterios descritos en los numerales 8, 9, 10 y 11 del presente documento; con el fin 
de verificar si el hecho imputado se subsume o no en la referida falta”. Con lo cual, 
solo aquellas conductas de naturaleza o connotación sexual o sexista que fueran 
rechazadas por la víctima, explícita o implícitamente, se subsumirían en la falta de 
hostigamiento sexual recogida en el literal f) del artículo 49º de la Ley Nº 29944.  
 

25. Ahora, dada la naturaleza de la conducta que se le atribuye al impugnante, para 
evaluar si se ha cumplido con respetar su derecho a la presunción de inocencia y, 
con ello, el debido proceso, es necesario remitirnos a las directrices contenidas en 
la Resolución de Sala Plena Nº 003-2020-SERVIR/TSC, en particular, a las contenidas 
en los considerandos 31, 38, 46, 47, 49, 51, 53 y 60, de observancia obligatoria, que, 
en síntesis, señalan: 
 

 
14https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3924313/Preguntas%20frecuentes%20sobre%20Hos
tigamiento%20Sexual%20Laboral%20-%20HSL.pdf?v=1670856431  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3924313/Preguntas%20frecuentes%20sobre%20Hostigamiento%20Sexual%20Laboral%20-%20HSL.pdf?v=1670856431
https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/3924313/Preguntas%20frecuentes%20sobre%20Hostigamiento%20Sexual%20Laboral%20-%20HSL.pdf?v=1670856431
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(i) El interés de los niños, niñas y adolescentes constituye un criterio a tomarse 
en cuenta al momento de realizar el razonamiento probatorio y valoración de 
los medios de prueba en los casos de hostigamiento y violencia sexuales en 
agravio de los menores. 

(ii) Luego de identificar con precisión el hecho a probar, es fundamental 
identificar y recabar los medios probatorios que permitirían acreditar la 
ocurrencia del hecho.  

(iii) Las conductas de hostigamiento sexual suelen cometerse de forma 
clandestina, sin la presencia de testigos y en ocasiones sin dejar rastros o 
vestigios materiales, lo que naturalmente dificultará contrastar el testimonio 
de la víctima con otros elementos de carácter objetivo. Sin embargo, ello no 
implica que la sola declaración del menor agraviado no tenga suficiente 
validez para acreditar el hecho. 

(iv) Se deben observar: a) La posibilidad de que la sola declaración de la víctima 
sea hábil para desvirtuar la presunción de inocencia, si es que no se advierten 
razones objetivas que invaliden sus afirmaciones; y, b) La importancia de que 
la retractación de la víctima se evalúe tomando en cuenta el contexto de 
coerción propiciado por el entorno familiar y social próximo del que proviene 
la víctima y la persona denunciada. 

(v) Cuando el menor agraviado se retracta o desdice de su denuncia, corresponde 
a la Entidad determinar qué versión goza de suficiente credibilidad y genera 
convicción en torno a los hechos investigados, a partir de una valoración 
conjunta de todas las pruebas recabadas. 

(vi) La coherencia de los testimonios de los menores debe ser evaluada teniendo 
en cuenta la edad del menor, lo que puede dar lugar en algunos casos a que, 
por ejemplo, no puedan señalar con precisión la fecha o día de ocurrencia del 
hecho y/o las circunstancias exactas en las que se produjo, por lo que será 
necesario realizar corroboraciones periféricas en torno al relato del menor y/o 
a la existencia de otros indicios o medios probatorios 

(vii) Debe evaluarse la coherencia interna del relato de los menores, así como los 
datos específicos brindados, que permitan ser corroborados con otros indicios 
o medios probatorios.  

(viii) El valor probatorio de los testimonios de referencia debe ser contrastado con 
otras acreditaciones indiciarias, evaluando su coherencia interna, su 
coherencia en relación con otras declaraciones y la solidez del relato, 
observando los datos específicos que puedan brindar. 

 
26. Así, pues, las circunstancias en que a menudo se cometen los actos de 

hostigamiento sexual pueden representar una dificultad para el acopio de medios 
probatorios, lo que en algunos casos puede conllevar a que la única prueba directa 
con que se cuente para determinar la culpabilidad de un investigado sea el 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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testimonio de la víctima. Sin embargo, es fundamental que aquel testimonio tenga 
el grado de fiabilidad suficiente para generar por sí solo convicción de tal 
culpabilidad más allá de una duda razonable. La calidad de este requerirá 
inevitablemente de una evaluación rigurosa de aspectos como: la ausencia de 
incredibilidad subjetiva, la verosimilitud del testimonio y la persistencia en la 
incriminación. 
 

27. Al respecto, el artículo 12º del Reglamento de la Ley Nº 30364, Ley para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo 
familiar, aprobado por Decreto Supremo Nº 009-2016-MIMP, aplicable en los casos 
de hostigamiento sexual15, establece que: 

 

“Artículo 12º.- Declaración de la víctima  
12.1 En la valoración de la declaración de la víctima, los operadores y 
operadoras de justicia, especialmente deben observar: 
a. La posibilidad de que la sola declaración de la víctima sea hábil para 
desvirtuar la presunción de inocencia, si es que no se advierten razones 
objetivas que invaliden sus afirmaciones. Para ello se evalúa la 
ausencia de incredibilidad subjetiva, la verosimilitud del testimonio y la 
persistencia en la incriminación. 
b. La importancia de que la retractación de la víctima se evalúe 
tomando en cuenta el contexto de coerción propiciado por el entorno 
familiar y social próximo del que proviene la víctima y la persona 
denunciada. 
12.2 Asimismo, deben observar los criterios establecidos en los 
Acuerdos Plenarios aprobados por la Corte Suprema de Justicia de la 
República. 

  
28. Finalmente, ha de tenerse en cuenta, respecto a la corroboración periférica en 

casos de esta naturaleza, lo siguiente: La prueba periférica en este tipo de delitos no 
corrobora el acto sexual en sí, sino los detalles circunstanciales que dan credibilidad 
a la sindicación. Es con esta perspectiva que deben ser evaluados tales elementos 

 
15Reglamento de la Ley Nº 27942, Ley de Prevención y Sanción del Hostigamiento Sexual, aprobado por 

Decreto Supremo Nº 014-2019-MIMP 
“Artículo 20º.- Etapa de sanción   
(…) 
20.4 Tanto en la etapa de investigación como en la de sanción, la valoración de los medios probatorios 
debe realizarse tomando en cuenta la situación de vulnerabilidad de la presunta víctima, considerando 
particularmente lo dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de la Ley Nº 30364, Ley para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 009-2016-MIMP”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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de prueba, lo que exige una valoración no solo individual, sino sobre todo conjunta, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 393.2 del CPP y con atención a la solidez, 
uniformidad y verosimilitud de la declaración de la agraviada16. (el resaltado es 
nuestro) 
 

Sobre la acreditación de falta en el caso concreto 
 
29. Del análisis del contenido de la resolución de sanción se ha verificado que la Entidad 

concluyó que la responsabilidad del impugnante en la comisión de la falta quedó 
debidamente acreditada. Esta conclusión se fundamenta en la valoración del Acta 
de Entrevista Única en Cámara Gesell practicada a la menor presuntamente 
agraviada, de iniciales A.E.A.A.  
 

30. En este sentido, atendiendo a los argumentos del recurso de apelación, 
corresponde a este cuerpo Colegiado analizar si el medio probatorio de cargo 
previamente descritos genera el grado de certeza necesario para establecer la 
responsabilidad del impugnante en el hecho que se le imputa. 
 

31. En ese contexto, se advierte que, en el acto de sanción, la autoridad ha reproducido 
de manera parcial la declaración de la menor realizada en Cámara Gesell. Sin 
embargo, no se presenta un análisis exhaustivo que permita determinar cómo dicha 
declaración alcanza un grado de fiabilidad suficiente para generar, por sí sola, 
convicción sobre la culpabilidad del investigado más allá de toda duda razonable. 
 

32. En ningún apartado del acto de sanción la autoridad administrativa ha examinado 
con la rigurosidad que el caso demanda la posible ausencia de incredibilidad 
subjetiva, lo cual constituye una omisión importante en el análisis de las 
declaraciones. Ignorar esta evaluación impide determinar si las afirmaciones de la 
denunciante podrían estar influenciadas por factores que desvirtúen su objetividad. 
Es necesario recordar que el marco legal desarrollado precedentemente exige una 
valoración integral que contemple tres elementos esenciales: la ausencia de 
incredibilidad subjetiva, la verosimilitud del testimonio y la persistencia en la 
incriminación. Ignorar alguno de estos componentes compromete la imparcialidad 
y razonabilidad de la decisión adoptada. 
 

33. En este punto, debemos resaltar que en el ámbito administrativo el TUO de la Ley 
Nº 27444 reconoce a los administrados el derecho a obtener una decisión motivada 
como una garantía del derecho al debido procedimiento. Esta, en proporción al 
contenido y conforme al ordenamiento jurídico, constituye un requisito de validez 

 
16Corte Suprema de Justicia de la República (2022). Casación Nº 332-2020-AREQUIPA. Sala Penal 

Permanente. Lima 11 de abril de 2022. 
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del acto administrativo17 que se sustenta en la necesidad de permitir apreciar su 
grado de legitimidad y limitar la arbitrariedad en la actuación pública18. Permite así 
a la Administración poner en evidencia que su actuación no es arbitraria, sino que 
está sustentada en la aplicación racional y razonable del derecho y su sistema de 
fuentes19. Es por ello por lo que no es admisible que una autoridad administrativa 
se limite a expresar la normativa en que ampara su decisión o, exponga fórmulas 
genéricas o vacías de fundamentación.   
 

34. Ahora, el Tribunal Constitucional ha precisado, que: “La Constitución no garantiza 
una determinada extensión de la motivación, por lo que su contenido esencial se 
respeta siempre que exista fundamentación jurídica, congruencia entre lo pedido y 
lo resuelto y, por sí misma, exprese una suficiente justificación de la decisión 
adoptada, aun si esta es breve o concisa, o se presenta el supuesto de motivación 
por remisión. 
Tampoco garantiza que, de manera pormenorizada, todas las alegaciones que las 
partes puedan formular dentro del proceso sean objeto de un pronunciamiento 
expreso y detallado. En materia penal, el derecho en referencia garantiza que la 
decisión expresada en el fallo sea consecuencia de una deducción razonable de los 
hechos del caso, las pruebas aportadas y la valoración jurídica de ellas en la 
resolución de la controversia. En suma, garantiza que el razonamiento empleado 
guarde relación y sea proporcionado y congruente con el problema que al juez penal 
corresponde resolver”20. (el énfasis es nuestro) 
 

35. Sobre el particular, Vignolo Cueva precisa: «La actuación administrativa, para ser 
asumida como verdadero producto jurídico (más si produce efectos sobre la esfera 
de los administrados), necesita de motivación suficiente, es decir de argumentos 
construidos como auténticas razones que permitan mantener inalterable la 

 
17Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(…) 
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 
conforme al ordenamiento jurídico”. 

18Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo 

 (…)  
6.3 No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de 
fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, 
contradicción o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto”. 

19Fundamento 11 de la sentencia emitida en el expediente Nº 2192-2004-AA/TC. 
20Fundamento 11 de la sentencia emitida en el expediente Nº 1230-2002-HC/TC.  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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garantía de razonabilidad y no arbitrariedad de la decisión administrativa. En otras 
palabras, la motivación mientras se mantenga en condición adecuada es un reflejo 
del principio de razonabilidad, prevista para eliminar las argumentaciones absurdas, 
insensatas, con factores irrelevantes, de datos inexactos o falsos (…)»21. (el énfasis 
es nuestro) 
 

36. De manera que las autoridades administrativas están obligadas a expresar, siquiera 
de manera breve, cuáles son las razones en que basan su decisión, a fin de 
desaparecer cualquier atisbo de arbitrariedad; lo que supone, desde luego, 
exteriorizar cómo se ha evaluado y ponderado las pruebas. La argumentación “debe 
mostrar que se valoraron, de forma individual, conjunta y razonada, todas las 
pruebas de cargo y descargo actuadas, observando las reglas de la lógica, la ciencia 
y las máximas de la experiencia”22.  
 

37. Con relación a esto último (valoración de los medios probatorios), la Gerencia de 
Políticas de Gestión del Servicio Civil ha puntualizado:  
 
“(…) es indispensable que dicho proceso cognoscitivo relativo a la valoración del 
material probatorio se encuentre plasmado en los fundamentos que sustentan la 
decisión arribada por las autoridades del PAD, ello a efectos de cumplir con la 
obligación de motivar adecuadamente sus pronunciamientos, en irrestricto respeto 
al principio de debido procedimiento.  
2.12. A mayor abundamiento, cabe recordar que el control de logicidad sobre la 
valoración del material probatorio realizada por una autoridad en el marco de un 
PAD resulta posible a través de la interposición de los recursos administrativos, 
siendo que en el caso de la apelación, la instancia superior, en base a los argumentos 
de defensa del impugnante y atendiendo a una apreciación propia del material 
probatorio, podría arribar a una decisión distinta a la de la autoridad inferior, o 
confirmarla refrendando su criterio”23. 
 

38. Por su parte, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en la “Guía práctica 
sobre la actividad probatoria en los procedimientos administrativos”, aprobada con 
Resolución Directoral Nº 011-2016-JUS/DGDOJ, ha precisado:  
 
“(…) 

 
21VIGNOLO CUEVA, Orlando. Discrecionalidad y arbitrariedad administrativa, Palestra Editores, Lima, 
2012, p.109.  

22Corte Suprema de Justicia de la República (2021). Recurso de Nulidad Nº 1544-2019-LIMA. Sala Penal 
Permanente. Lima 17 de marzo de 2021.  

23Ver Informe Técnico Nº 990-2019-SERVIR/GPGSC.  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Cuando la autoridad administrativa señala que cierto hecho se encuentra probado 
y es el fundamento para la aplicación de una determinada norma, dicha autoridad 
debe indicar cuáles son todos aquellos elementos de juicio que le permiten sostener 
esa afirmación. No basta con que solo lo afirme, sino que tiene que mostrar el 
razonamiento que ha seguido para llegar a tal conclusión.  
(…) 
En el mismo sentido, cuando la autoridad afirma que un hecho se encuentra probado 
es porque tiene un conjunto de elementos probatorios suficientes que le permiten 
sostener dicha afirmación. Ese conjunto de elementos tiene que ser mostrado al 
motivar su decisión”. 
 

39. De esta manera, es claro que la relación entre las pruebas y la conclusión debe 
quedar expresada en la decisión administrativa. La autoridad debe detallar, de 
manera razonada y lógica, cómo cada prueba ha contribuido a formar su convicción 
sobre los hechos imputados. 
 
En conclusión, la resolución incurre en una deficiencia fundamental al omitir una 
explicación suficiente sobre por qué se otorga mayor peso a una versión sobre otra. 
Esto vulnera el principio de motivación de las decisiones administrativas, dejando la 
conclusión expuesta a cuestionamientos sobre su razonabilidad e imparcialidad. 
 

Decisión del Tribunal del Servicio Civil 
 
40. El artículo 23º del Reglamento del Tribunal establece que cuando se verifique la 

existencia de actos dictados por órgano incompetente, o que contravengan el 
ordenamiento jurídico, contengan un imposible jurídico o prescindan de las normas 
esenciales del procedimiento o de la forma prescrita por la normativa aplicable, el 
Tribunal declarará la nulidad de los mismos, resolviendo sobre el fondo del asunto, 
de contarse con los elementos suficientes para ello.   
 

41. De acuerdo con el desarrollo precedente, se aprecia que la Entidad ha vulnerado el 
debido procedimiento en perjuicio del impugnante; específicamente, el deber de 
motivación de las resoluciones, lo que constituye una inobservancia por parte de la 
Entidad de las garantías con las cuales se encuentra premunido todo administrado. 
Entonces, el acto administrativo de sanción recae en la causal de nulidad prevista 
en el numeral 2 del artículo 10º del TUO de la Ley Nº 2744424, la cual vicia también 

 
24Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 10º.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
1) La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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el acto impugnado. Consecuentemente, corresponde que se retrotraiga el 
procedimiento administrativo para que la Entidad subsane en el más breve plazo el 
vicio advertido por este Tribunal.  
 

42. No obstante, este Tribunal debe precisar que la nulidad declarada en la presente 
resolución no significa un pronunciamiento que genere impunidad en el hecho 
materia de imputación, ya que aún no se ha dilucidado si le asiste o no 
responsabilidad al impugnante en el hecho imputado. En otras palabras, no está 
siendo absuelto. Su responsabilidad será determinada en el procedimiento 
administrativo disciplinario que tramite la Entidad, pero, se deberá respetar el 
debido procedimiento administrativo, siguiéndose los criterios señalados en los 
párrafos precedentes. 
 

43. Finalmente, sin perjuicio de lo señalado, resulta fundamental recordar a la Entidad 
que, en el marco de un procedimiento administrativo sancionador, tiene la 
obligación de realizar una evaluación integral de lo actuado, asegurando una 
valoración adecuada y objetiva de los medios probatorios disponibles. En caso de 
que dichos medios resulten insuficientes para sustentar razonablemente su 
decisión, corresponde adoptar las medidas necesarias para recabar elementos 
adicionales que fortalezcan la argumentación y garanticen que la resolución final se 
base en una estructura probatoria sólida y confiable. 
 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil;  
 
RESUELVE: 

 

PRIMERO.- Declarar la NULIDAD de la Resolución Directoral Nº 004064-2023-UGEL-A, 

del 10 de agosto de 2023, y la Resolución Directoral Nº 005229-2023-UGEL-A, del 4 de 

diciembre de 2023,  emitidas por la Dirección de la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA 

LOCAL DE ANDAHUAYLAS, por haberse vulnerado el debido procedimiento 

administrativo.  

SEGUNDO.- Retrotraer el procedimiento al momento previo a la emisión de la 

Resolución Directoral Nº 004064-2023-UGEL-A, debiendo la UNIDAD DE GESTIÓN 

EDUCATIVA LOCAL DE ANDAHUAYLAS tener en cuenta lo expuesto en la presente 

resolución. 

TERCERO.- Notificar la presente resolución al señor JUAN GUTIERREZ CARDENAS y a la 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE ANDAHUAYLAS, para su cumplimiento y 

fines pertinentes. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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CUARTO.- Devolver el expediente a la UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE 

ANDAHUAYLAS, debiendo la Entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del TUO 

de la Ley Nº 27444. 

QUINTO.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional 

(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/).    

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Firmado por 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
PT20/ 
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